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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5825 

RAD. No. 002-2002-00439-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5825, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA Nit. 830.059.718-5  
Demandado: Eliana Ortega Riascos C.C. No. 31.957.299 
Radicación:  76-001-40-03-002-2002-00439-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause la señora ELIANA ORTEGA RIASCOS C.C. No. 31.957.299, como 

empleada, contratista o pensionada de la firma PROYECTO Y SUMINISTRO LG SAS NI 

901.064.856, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a 

los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante 

oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a 

órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$15.125.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-002-2002-00439-00. 

LL  2 
 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

carolina.abello911@aecsa.co. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5826 

RAD. No. 002-2009-01428-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., en 

el que advierte de novedades que afectan la custodia del vehículo de placas VCH-844, y revisado el 

expediente, se evidencia que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de 

la obligación mediante auto No. 4996, de 3 de octubre de 2017, proferido por este Despacho, y 

en el numeral 2.-, del citado auto se resuelve que “(…) … se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso, quedando las mismas a disposición del Juzgado 

5°  de Ejecucion Civil Municipal dentro del proceso radicado 2007-01022 procedente del Juzgado 

21° Civil Municipal, por existir solicitud de remanentes, por lo anterior se deja a disposición el vehículo 

de placas VCH 844 de propiedad de la demandada CONSTANZA JIMÉNEZ MÉNDEZ, lo anterior 

para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 021-2007-0122-00. (…)”, y esta 

decisión fue comunicada al JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI, mediante oficio No. 01-2949 de 4 septiembre de 2014, (folio 187 del 

expediente), en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado por, 

la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., calendado el 16 de agosto de 2023. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE por secretaría que se REMITA copia del memorial “NOVEDADES QUE 

AFECTAN LA CUSTODIA DEL VEHICULO DE PLACAS VCH844” (visto de la página 1 a la 3 del 

índice electrónico del expediente), al JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, bajo proceso radicado 021-2007-01022-00, para los fines 

que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5827 

RAD. No. 002-2010-00856-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-243889, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 64.567.500,oo 

M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5778 

RAD.: No. 002-2020-00592-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 30-11-

2022 en la suma total de $56.886.923.21 M/Cte., tal y como se describe en archivo 33 del 

expediente digital, descontada la suma de costas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5828 

RAD. No. 002-2022-00005-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

DISTRIBUCIONES EL CAMPECHE, identificado con matrícula mercantil. No. 644.843 de la Cámara 

de Comercio de Barranquilla, de propiedad del demandado CRISTIAN SANTIAGO GARCIA 

QUINTERO identificado con C.C 1.045.023.890. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNESE para tal efecto a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

BARRANQUILLA (Reparto), con la finalidad de que, direccione al funcionario que dentro de sus 

facultades designe, para la realización de la diligencia de SECUESTRO del establecimiento de 

comercio denominado DISTRIBUCIONES EL CAMPECHE, identificado con matrícula mercantil. No. 

644.843 de la Cámara de Comercio de Barranquilla, de propiedad del demandado CRISTIAN 

SANTIAGO GARCIA QUINTERO identificado con C.C 1.045.023.890. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos 

del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para nombrar, 

posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada 

gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 

comisión.  

 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte interesada, a 

saber: soracadavid@hotmail.com, el despacho comisorio anteriormente señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5829 

RAD. No. 002-2023-00038-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

demandante, abogado ESTEBAN GONZALEZ CARDONA, para que allegue al Despacho 

el certificado de tradición de bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

370-221818 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, con la respectiva inscripción de 

la medida de embargo decretada por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5830 

RAD. No. 003-2009-00282-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por la 

apoderada de la parte actora, mediante el cual informa abonos realizados por el 

demandado FRANKLIN QUIÑONEZ, relacionados de la siguiente manera: 

 

a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5831 

RAD. No. 003-2020-00282-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada 

ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS, identificada con C.C. No. 1 66.953.032 y 

T.P. No. 92.270 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5779 

RAD.: No. 003-2020-00282-00 

 

Santiago de Cali, teinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez 

que la parte actora Bancolombia, comienza a liquidar intereses de mora desde una 

fecha anterior a la ordenada en el mandamiento de pago, además, que el pago 

subrogado, se realizado antes de la fecha de los intereses de mora, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la 

liquidación de la siguiente manera: 

 

 

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 03-

03-2023 en la suma total de $36.717.084,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

VALOR $ 22,916,667.00

FECHA DE INICIO 04-dic-20

DIAS 26

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 07-mar-23

DIAS -23

TASA EFECTIVA 46.26

TIEMPO DE MORA 813

 TOTAL MORA $ 13,800,417

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 22,916,667

SALDO INTERESES $ 13,800,417

DEUDA TOTAL $ 36,717,084

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

SEGUNDO. – ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada ELEONORA 

PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS, con C.C. 66.953.032 y T.P. No. 92.270, como 

apoderada judicial del subrogatario reconocido FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

TERCERO. – REQUERIR al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, para que constituya 

apoderado judicial para su representación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5780 

RAD.: No. 003-2021-00502-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el área de depósitos judiciales, así como el escrito 

allegado por la parte actora, solicitando la aclaración del auto No. 5183 de 9 de junio de 

2023, en el que se ordena el pago de los títulos judiciales, y la terminación del proceso, se 

evidencia que existe un error en el valor que se ordena cancelar a la parte demandante, 

como quiera que la suma entregar es por valor de $3.865.566,oo M/Cte., por lo tanto, habrá 

de aclararse en tal sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 5183 de 9 de junio de 

2023, en el sentido de indicar que, se ORDENA a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor 

total de $3.865.566,oo M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogado 

JOSÉ LUÍS CHICAIZA URBANO, con CC. No. 94.492.471, tal y como se muestra en el 

título inserto en la citada provincia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5832 

RAD. No. 003-2022-00404-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5832, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogotá Nit. No. 860.002.964-4  
Demandado:  Santiago Tenorio Tascón C.C 2.566.499 
Radicación:  76-001-40-03-003-2022-00404-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, con destino a la 

autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AGREGA el memorial allegado al Despacho por el apoderado de la parte 

actora abogado JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, con el certificado de tradición 

donde consta el registro de embargo del inmueble con Matricula Inmobiliaria No.370-

498072 sobre los derechos de cuota de propiedad del demandado SANTIAGO TENORIO 

TASCON. 

 

SEGUNDO. –  ORDENAR EL SECUESTRO sobre los derechos de cuota del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370- 498072 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, Predio urbano ubicado en la calle 58 Norte # 3 A-59 garaje 

doble # 23 Edificio “Paola Andrea”, de propiedad del demandado SANTIAGO TENORIO 

TASCÓN C.C 2.566.499. 

 

TERCERO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos 

(2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de 

despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través de la DIRECCION SECCIONAL 

OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario 

mailto:ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-003-2022-00404-00. 

 

LL 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO 

sobre los derechos de cuota del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

370- 498072 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 

demandado SANTIAGO TENORIO TASCÓN C.C 2.566.499. 

 

CUARTO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al 

secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo 

pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

QUINTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: juridico@cobesp.com,  el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5833 

RAD. No. 003-2022-00404-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 009 

de fecha 3 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5781 

RAD.: No. 004-2013-00131-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5781, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Jhon Jairo Hincapié Raigoza cesionario de Elvia Mariela Arango cesionario de QBIKO 

arquitectura LTDA – C.C. 94.66.903  

Demandado: Juan Carlos Viana Bohórquez – C.C.19.390.272 María del Roció Puentes Calero – C.C. 

31.929.717  

Radicación: 760014003-004-2013-00131-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la entrega de los títulos judiciales que 

obren por cuenta de este asunto; sin embargo, de la revisión del expediente se evidencia que, 

mediante auto No. 4479 de 24 de julio de 2019 se acepto la dación en pago que versaba 

sobre el total de la obligación, con el traspaso del inmueble bajo la matricula No. 370 – 438427, 

no obstante, a la fecha no obra constancia de la suerte del mismo, y si fue registrada la 

escritura pública en el folio de matrícula del inmueble objeto de dación, por lo que previo a la 

entrega de los depósitos judiciales solicitados, habrá de requerirse a las partes para que 

manifiesten de manera expresa la resultas del contrato de dación suscrito, o los tramite 

adelantados para cumplir su fin. 

 

Consecuente con lo anterior, y teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remantes 

solicitado por el proceso con radicado No. 011-2019-00570-00, que cursa en este mismo 

Despacho, por lo tanto, previo a decidir sobre la misma, habrá de conocerse el resultado de 

la dación aceptada en el proceso.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a las partes, para que en el término de 5 días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, manifiesten de manera expresa la suerte del 

contrato de dación como forma de terminación, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este asunto. 

 



Jp. 

SEGUNDO. – NIEGASE la entrega de los títulos judiciales, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO. – AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, todos los informes allegados por 

la secuestre designada en este asunto. 

 

CUARTO. – AGREGAR para ser teniendo en cuenta e su momento procesal oportuno el 

embargo de remantes solicitado por el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS bajo el proceso 011-2019-00570-00, una vez se conozca la resultas de la 

dación en curso. 

 

QUINTO. – OFÍCIESE al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Jhon Jairo Hincapié Raigoza cesionario de Elvia Mariela Arango 

cesionario de QBIKO arquitectura LTDA – C.C. 94.66.903  

Demandado: Juan Carlos Viana Bohórquez – C.C.19.390.272 María del Roció 

Puentes Calero – C.C. 31.929.717  

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5834 

RAD. No. 004-2017-00838-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CND/004/2011/2023 del 9 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL 

CAUCA, mediante el cual informa que “(…) mediante Auto 4497 calendado 09 de agosto de 

2023 resolvió: “SEGUNDO. OFICIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que se tomó nota de la suspensión de medida de embargo 

de remanentes comunicada por Oficio No. 01-1965 de 1 de diciembre de 2020, dirigida a los bienes 

de LUIS NELSON MARMOLEJO.   (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5782 

RAD.: No. 004-2022-00367-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5782, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.,      NIT   800.167.643-5 

Demandado:  YENNY PATRICIA ARARAT IDROBO, CC 66.953.018 

Radicación: 76001400300420220036700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, a través de su apoderada general, la terminación 

del proceso por pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., 

por lo tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, contra YENNY PATRICIA ARARAT IDROBO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

• EMBARGO Y del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-241530 de la 

oficina de instrumentos públicos de Cali Valle, de propiedad de la demandada señora YENNY 

PATRICIA ARARAT IDROBO; ordenado en auto No. 1116 de 19-05-2022 y comunicado con 

oficio No. 508 de 19-05-2022, librado por el Juzgado 4 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31  de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5783 

RAD.: No. 004-2022-00728-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, las partes presentan acuerdo de transacción informando que para 

el pago total de la obligación acordaron la suma de $10.000.000,oo, M/Cte., la cual se 

cancelará en parte, con los dineros que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución y 

descontados hasta el mes de agosto de 2023, por lo que revisado el portal web se evidencia 

que a la fecha obra la suma por valor de $4.684.925,oo M/Cte., por lo tanto, y como quiera 

que las parte no informan suma exacta, previo a decidir sobre la obligación transada, se 

requerirá a la parte actora para que informe de manera expresa, si con el pago de los dineros 

que obran en la cuenta única, logra transarse el total de la obligación. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de 5 días, manifieste de manera 

expresa si con el valor de los dineros que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

se logra transar el total de la obligación, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5784 

RAD.: No. 005-2012-00677-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado demandante del cesionario CENTRAL DE INVERSIONES SA. – CISA, la entrega 

de títulos judiciales, sin embargo, es preciso manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario 

se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente 

asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ALVARO AGUILAR ANGEL, con 

C.C. 10.218.159 y TP No. 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso 

conforme al poder otorgado por la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición de la mandataria judicial de la parte demandada 

el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No obstante, indíquesele a 

la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente o él envió del link para la revisión, 

debe elevar la solicitud al correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha 

sido destinado para atender las solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen 

en este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5835 

RAD. No. 005-2022-00424-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

comunicación del apoderado de la parte actora en donde informa que “(…) Aportar NOTA 

DEVOLUTIVA de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-15524, en el cual se manifiesta que el demandado no 

es titular inscrito del derecho de dominio, por tanto, no procede la inscripción del embargo ordenado 

en el oficio No. 991 a favor del BANCO DE OCCIDENTE.  (…)”.  

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, abogado 

JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, para que allegue al Despacho la NOTA DEVOLUTIVA 

de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, con la respuesta sobre la medida 

decretada del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-15524. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5785 

RAD.: No. 005-2022-00675-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5785, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE        NIT 890.300.279-4 

Demandado: JULIAN ANDRES LÓPEZ GALEANO     C.C. 16.287.871 

Radicación: 76-001-40-03-005-2022-00675-00 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por INGREDION 

COLOMBIA S.A, entidad donde labora el demandado, informa que por error realizo una 

consignación por la suma de $920.742,oo M/Cte., por concepto de cuota del mes de marzo 

de 2023, y allega también otra por valor de $340.792,oo M/Cte. 

 

Por lo anterior, y como quiera que obra por el mes de marzo de 2023 una doble consignación, 

se ordenara la devolución solicitada, no obstante, revisado el portal web del Banco Agrario se 

evidencia que los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado 

de origen, por lo que se ordenara la conversión, par que una vez se encuentren en la cuenta 

única se realice la devolución, precisando desde ya, que el valor a pagar es por la suma de 

$912.156,oo M/Cte., como quiera que del mismo comprobante allegado por el memorialista 

se evidencia costo, e IVA de la transacción.  

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 

Demandado: JULIAN ANDRES LÓPEZ GALEANO C.C. 16.287.871 

 



Jp. 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5765 

RAD. No. 005-2023-00205-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. 019 de 23 de junio de 2023, sin diligenciar; allegado a este 

Despacho por el OFICINA JUDICIAL DE REPARTO CALI, y visible de la página 124 a la 

126 del cuaderno C01Principlal del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5786 

RAD.: No. 006-2020-000597-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandante solicita se fije fecha de remate para el 

bien objeto de litigio, sin embargo, es preciso indicarle al peticionario que, revisado el 

expediente se evidencia que el avalúo que obra en el proceso data de hace más de un año, 

por lo que se hace necesario actualizar el mismo al tenor de lo dispuesto en el art 457 del 

C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la fijación de fecha de remate por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5836 

RAD.: No. 006-2021-00185-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito de solicitud de cesión presentado por el abogado DIEGO HERNAN 

EHCHEVERRY OTALORA en calidad de representante legal del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en la que se aporta el contrato de cesión del crédito, la misma se negará, como quiera 

que, revisado el expediente, se observa que, en el contrato de cesión allegado, no se identifica 

el crédito que se cobra en el presente proceso, así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5837 

RAD. No. 006-2022-00259-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 5837, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo 
Demandante:  Fondo Nacional de Garantías S.A. Nit. No. 860.402.272-2 cesionario Banco 

De Occidente S.A. Nit. 890.300.279-4  
Demandados: Ferremat Cali S.A.S. Nit. 900.524.244-4  

 Jorge Eliecer Cuellar Hermida C.C.16.581.708  
Radicación:   76001-4003-006-2022-00259-00 
 

Revisado el memorial de “Solicitud corrección” allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en relación al auto No. (I) 5235, calendado el 2 de agosto de 2023, proferido 

por este Despacho y de acuerdo al Art. 286 del C.G.P, este Estrado Judicial, se dispone a 

corregir para todos sus efectos el nombre de la entidad CESIONARIA, Así las cosas, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJASE para todos sus efectos, en el auto No. 5235, calendado el 2 de 

agosto de 2023, el nombre de la entidad CESIONARIA, en el sentido de indicar que la 

información correcta es FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. NIT. No. 860.402.272-

2 y no Fondo Nacional De Garantías S.A. - CONFÉ Nit. No. 805.007.342-6 como 

erróneamente se indicó. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-006-2022-00259-00. 

                                                                                                                                                     

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico epamelavasquez@hotmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

epamelavasquez@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5838 

RAD. No. 007-2018-00189-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5838, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:   Centro Comercial El Diamante I P.H. Nit. No. 800.158.438-3 

Demandado:   Liliam Posada Ruiz C.C. No. 42.651.330 
Radicación:  76-001-40-03-007-2018-00189-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

la demandada, LILIAM POSADA RUIZ C.C. No. 42.651.330, en las entidades BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO AVVILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA 

COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO COOMEVA, BANCO FALABELA S.A., limitando el embargo 

a la suma de $115.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido 

de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a las entidades citadas anteriormente, limitando el embargo a la 

suma de $28.300.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se 

abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los 

topes de inembargabilidad señalados por la Superintendencia Financiera. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-007-2018-00189-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo jchenriquez65@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5787 

RAD.: No. 007-2022-00308-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado del subrogatario FNG, el reporte de los títulos judiciales que obren por 

cuenta de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es 

preciso manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una 

herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la 

operación interna, por lo tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, 

quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos, el auto No. 3613 de 31 de mayo de 2023, 

en el sentido de indicar que la subrogación parcial fue aceptada en favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5788 

RAD.: No. 008-2021-00104-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5788, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  RAUL ARIAS MARIN C.C. 14.446.072 

DEMANDADO: RICAURTE ACOSTA SAMBONI C.C. No. 14.985.317 

OLMEDO ACOSTA SAMBONI C.C. 16.647.187 

NANCY OSMAN GUIZA C.C. 31.917.178 

ROSARIO DELGADO SEPULVEDA C.C. 29.350.799 

RADICADO:  760014003008202100104-00 

 

En escrito que antecede, la demandada NANCY OSMAN GUIZA, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, y allega consignación por valor total de 

$10.140.253,oo M/Cte., ahora, si bien es cierto, el articulo 461 del C.G.P., ordena que la parte 

demanda debe presentar la actualización del crédito, junto con el título de consignación, para 

el caso concreto se tiene que la presente ejecución versa sobre un capital fijo el cual no hay 

lugar actualizar, pues el auto ejecutivo de pago no ordeno el cobro de intereses moratorios, 

luego entonces, atendiendo el principio e economía procesal, y como quiera que la 

demandada allego el título de consignación que cubre el total del crédito más las costas, el 

Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $10.140.253,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante a través de su abogada LEITA LUCIA RODRIGUEZ 

GONZALEZ, identificada con C.C. No. 51.818.962, respecto de los títulos que se relacionan 

a continuación:: 



Jp. 

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por el señor RAUL ARIAS MARIN, contra RICAURTE ACOSTA 

SAMBONI, OLMEDO ACOSTA SAMBONI, NANCY OSMAN GUIZA, y ROSARIO 

DELGADO SEPULVEDA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble ubicado en el barrio la nueva floresta 

de Cali – valle e identificado como lote No. 19 A y con matrícula inmobiliaria No. 370- 

746296 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali de propiedad de la 

demandada NANCY OSMAN GUIZA; ordenado en auto No. 296 del 22-02-2021 y 

comunicado con Oficio No. 286 del 22-03-2021; librado por el Juzgado 8 Civil 

Municipal (Arch. 3 expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

Documento 

Demandante
Estado

14446072
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 10.140.253,00

469030002928271 RAUL ARIAS  MARIN 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 10.140.253,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5766 

RAD. No. 008-2021-00744-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado de la parte demandante, respecto a 

informar de los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, producto de las medidas 

cautelares decretadas; aclarando que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es 

una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, 

por lo tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

2197 de fecha 13 de diciembre de 2021, allegadas al Despacho por BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO COOPERATIVO COOPECENTRAL. PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd04b0dc14399d2bf4a7250f3863a20265436308fbbba93a9e66bacb6eb08415

Documento generado en 30/08/2023 11:26:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 2                                                                                                   

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5767 

RAD. No. 009-2019-00705-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5789 

RAD.: No. 009-2021-00333-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5789, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO COOMEVAS.A.   NIT: 900.406.150-5 

DEMANDADA: ELSA FELIPA PRADO PAREDESC.C. 34.541.986 

Radicación:   760014003-009-2021-00333-00 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandada solicita la terminación del proceso, y allega 

paz y salvo emitido por la parte demandante, sin embargo, es preciso manifestarle a la togada 

que el presente asunto se encuentra suspendido por insolvencia que se tramita en el CENTRO 

DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, luego 

entonces, corresponde a ese centro de conciliación, conforme a lo establecido en el artículo 

558 del C.G.P., informar el estado del trámite con el fin de dar por terminado el presente 

asunto, sin que a la fecha haya presentado comunicación alguna, en consecuencia, habrá de 

requerirse a ese centro conciliatorio parta que cumpla su deber, e informe si hay lugar a 

decretar la terminación del proceso en cumplimiento al acuerdo celebrado 

RESUELVE: 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LUZ STELLA 

MOSQURA LOPEZ, con C.C. 34.552.583 y TP No. 118.236 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandada. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición de la mandataria judicial de la parte 

demandada el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No 

obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente 

o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para atender las 

solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho 

Judicial. 

 

TERMINADO. – REQUIERASE al CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, para que en termino de ejecutoria, informa al 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

despacho el estado del trámite de insolvencia de la deudora ELSA FELIPA PRADO 

PAREDES con C.C. 34.541.986, e informe de manera expresa si hay lugar a dar por 

terminado el presente asunto en cumplimiento al acuerdo celebrado. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5768 

RAD. No. 009-2022-00019-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 5768, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Compañía De Financiamiento TUYA S.A. Nit. No. 860.032.330-3 
Demandado:  Jorge Enrique Amaya Salcedo C.C. 14.989.863 
Radicación:  76001-4003-009-2022-00019-00 
 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en la 

página 284 a la 287 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – OFÍCIESE a entidad   EPS SANITAS S.A.S., a fin de que brinde información 

si el aquí demandado, señor JORGE ENRIQUE AMAYA SALCEDO C.C. 14.989.863, se 

encuentra afiliado a esa entidad como independiente o dependiente o pensionado; y de ser 

el caso de encontrarse como empleado, suministre información relativa a su empleador 

como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-009-2022-00019-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
VM 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5790 

RAD.: No. 009-2022-00369-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra en el archivo 13 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5839 

RAD. No. 010-2017-00486-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-828304, objeto del presente proceso, por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de 

$ 226.966.650,oo M/cte. 

 

SEGUNDO. – CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-828143, objeto del presente proceso, por el 

termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de 

$ 22.000.000,oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5769 

RAD. No. 010-2022-00707-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00b3ecf0012f3364caeddaf29315b40528248eb704aca138724111d2cef2a7b1

Documento generado en 30/08/2023 11:26:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 233 

LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5840 

RAD. No. 012-2021-00050-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5840, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. Nit. No. 805.000.082-4  
Demandado: Cecilia Wallis Lozano C.C. No. 41.722.381  

Anyi Paola Agudelo Mesa C.C. No. 1.143.987.246  
Juan Sebastián Sánchez Wallis C.C. No. 1.111.764.867  

Radicación:  76-001-40-03-012-2021-00050-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor JUAN SEBASTIAN SANCHEZ WALLIS C.C 1.111.764.867, 

como empleado, contratista o pensionado de la firma SERVITECA INNOVACION 

AUTOMOTRIZ Nit. No. 901.237.118, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del 

salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase 

señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo 

de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$5.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-012-2021-00050-00. 

 

LL  2 
 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico juridicoafiansa@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5791 

RAD.: No. 012-2022-00037-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia, y como quiera que se había solicitado la entrega de los títulos 

judiciales, y del estudio del expediente se desprende que, la liquidación del crédito en este 

asunto se encuentra aprobada por la suma total de $10.600.701,oo M/Cte., al 31-03-2023; y 

a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de $2.668.665,oo, 

M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta 

única de la oficina de ejecución, por valor de $1.018.380,oo, M/Cte. a la parte actora, con 

abono a cuenta según la certificación allegada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.018.380,oo M/Cte., a favor 

de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

SOLIDARIOS con NIT No. 890.304.581-2, para que sean consignados a la cuenta corriente 

del Banco Agrario de Colombia No. 069250118242, respecto de los títulos que se relacionan 

a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8903045812
IMPRESO 

ENTREGADO

8903045812
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.018.380,00

469030002955185
COOPERATIVA MULTIACT 

APORTE Y CREDITO SOL
03/08/2023

NO 

APLICA
$ 782.916,00

469030002943532
COOPERATIVA MULTIACT 

APORTE Y CREDITO SOL
07/07/2023

NO 

APLICA
$ 235.464,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886ecd7564eb9e38a19f6decb61712f6c8c76397f6b5c551fe57e93418ed6575

Documento generado en 30/08/2023 11:24:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 231 

LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5841 

RAD.: No. 013-2018-00182-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5841, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Lisdardo Jaramillo Sánchez 

Demandado:  Janeth Camargo Aldana  

Yolanda Castro Campo. 

Radicación:  76001-4003-013-2018-00182-00 

En atención a los escritos que anteceden, allegados por la abogada MERCEDES CRUZ 

POLANCO, quien manifiesta actuar en calidad de apoderada de la señora NINFA LILIANA 

TRUJILLO, y revisado el expediente, este Despacho evidencia que la misma no es parte en 

este asunto, sin que hasta el momento haya probado ser heredera de la señora JANETH 

CAMARGO ALDANA, (Q.E.P.D.), aunado a esto, el apoderado de la parte demandante 

abogado HÉCTOR FABIO FAJARDO HERNÁNDEZ, allega memorial en el que informa “(…) 

que no conozco el nombre de los herederos determinados o cónyuge sobreviviente de la 

demandada JANETH CAMARGO ALDANA (q.e.p.d.). (…)”, en consecuencia; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado solicitando información, 

respecto al valor del capital y los intereses que se adeudan, como quiera que quien lo allega, 

no es parte en este asunto.  

 

SEGUNDO. – INTERRÚMPASE el presente proceso en virtud del fallecimiento de la 

ejecutada, señora JANETH CAMARGO ALDANA, (Q.E.P.D.), de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – ORDENASE el EMPLAZAMIENTO para notificación de los herederos 

indeterminados de la causante señora JANETH CAMARGO ALDANA, (Q.E.P.D.), quien era 

demandada en el presente proceso, conforme lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, esto es con la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación por medio escrito. 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-013-2018-00182-00. 

 

Jp. 

La inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas debe incluir el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

CUARTO. – ORDENASE a la señora NINFA LILIANA TRUJILLO BONILLA, que allegue al 

Despacho el registro civil de nacimiento, el auto admisorio del proceso de sucesión u otro 

documento con el que acredite su calidad de heredera de la demandada, señora JANETH 

CAMARGO ALDANA (Q.E.P.D.), a fin de darle tramite a sus solicitudes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 5842 

RAD. No. 014-2021-00058-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 1605 del 27 

de julio de 2023, proveniente del JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

VALLE DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, a través del cual informa que 

“(…) este Despacho Judicial mediante auto de la fecha, dictado dentro del asunto de la referencia 

se ordenó informándole que el embargo de remanentes solicitado en su oficio Nro. 1049, librado 

dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por el BANCO PICHINCHA S.A. contra GLORIA ISABEL 

PARRA OSORIO (RAD. 760014003014-2021-00058-00), NO será tenido en cuenta toda vez que el 

presente asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto Nro. 2090 de fecha 

agosto 11 de 2022, notificado mediante estado el día 12 de agosto de 2022 y archivado en la caja 

Nro. 787.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5792 

RAD.: No. 015-2020-00274-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5793 

RAD.: No. 016-2021-00363-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5793, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 890903937-0  

Demandado:  RICHARD RODRIGO TORRES MEDINA CC16636693  

Radicación: 76001400301620210036300 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, a través de su apoderada general, la terminación 

del proceso por pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., 

por lo tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra RICHARD RODRIGO TORRES 

MEDINA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que el demandado señor RICHARD RODRIGO 

TORRES MEDINA tenga o llegare a tener en cuentas corrientes, de ahorros, cuentas 

fiduciarias, CDT (Teniendo en cuenta la proporción inembargable prevista en la ley), en cada 

una de las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas; ordenado en auto No. 

1624 de 22-06-2021 y comunicado con oficio No. 1236 de 22-06-2021, librado por el Juzgado 

16 Civil Municipal. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5794 

RAD.: No. 016-2022-00292-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5794, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT; 860,007,335-4 

Demandado:  ROSA ISELA ROJAS FERNANDEZ   CC; 31,998,047 

Radicación: 76001400301620220029200 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de las cuotas en mora hasta el mes de julio de 2023; por lo tanto, siendo procedente la anterior 

petición, y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra ROSA ISELA ROJAS FERNANDEZ, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA, hasta el mes de julio de 2023. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble materia de hipoteca de propiedad de la 

demandada con matrícula inmobiliaria Nro. 370- 951340; ordenado en auto No. 1348 del 25-

05-2022 y comunicado con Oficio No. 932 del 25-05-2022; librado por el Juzgado 16 Civil 

Municipal (Arch. 10 expediente digital) 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 



Jp. 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, con la constancia expresa, de haberse cancelado las cuotas a la fecha indicada; no 

obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte 

arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5795 

RAD.: No. 017-2022-00202-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición del mandatario judicial de la parte 

demandante, el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No 

obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente 

o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para atender las 

solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5796 

RAD.: No. 018-2020-00389-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5796, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA   MULTIACTIVA   HUMANA   DE   APORTE   Y   CRÉDITO -

COOPHUMANA NIT.  No.  900.528.910-1 

Demandado: EDITH APONTE GAVIRIA CC 29.933.044 

Radicación: 76001400301820200038900 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, se le impartirá su aprobación. 

 

Por otra parte, solicita la demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que 

los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por 

lo tanto, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte a 19-07-2022 en la suma total de $94.461.270,oo M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 17 del expediente digital, descontada la suma de costas. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA   MULTIACTIVA   HUMANA   DE   APORTE   Y   

CRÉDITO -COOPHUMANA NIT.  No.  900.528.910-1 

Demandado: EDITH APONTE GAVIRIA CC 29.933.044 

 



Jp. 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5843 

RAD. No. 018-2022-00175-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte 

demandante, abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, para que allegue al 

Despacho el certificado de tradición de bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-918507 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, con la 

respectiva inscripción de la medida de embargo decretada por el JUZGADO DIECIOCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5797 

RAD.: No. 018-2023-00047-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5797, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: FONDO PRIVADO S.A.S. NIT 901237781-0 

Demandado: WILLIAM FERNEY OCHOA CAICEDO CC 94382571 

        DIANA CAROLINA LOZANO ISAACS CC 1126600168 

Radicación: 76001400301820230004700 

 

Solicita la parte demandada, se aclare el numeral 2 del auto No. 2377 de 21 de junio de 

2023, como quiera que el establecimiento de comercio denominado DROGUERÍAS SUPER 

FARMA PLUS con matrícula mercantil No. 1129414, es propiedad del demandado WILLIAM 

FERNEY OCHOA CAICEDO, y no como allí quedo anotado, por lo que revisado el expediente 

se evidencia que le asiste razón al memorialista y en consecuencia, habrá de aclararse la 

citada providencia en tal sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el numeral 2 del auto No. 2377 de 21 de 

junio de 2023, en el sentido de indicar que se ORDENA el levantamiento de la medida 

cautelar decretada sobre el establecimiento de comercio denominado DROGUERÍAS SUPER 

FARMA PLUS con matrícula mercantil No. 1129414, propiedad del demandado WILLIAM 

FERNEY OCHOA CAICEDO con CC 94382571 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Jp. 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5844 

RAD. No. 020-2018-00475-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5844, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Continental de Bienes S.A. BIENCO S.A.S. INC. C.C. No. 805.000.082-4   
Demandado: Luis Albeiro Rodríguez Martínez 7.536.411 

Rodrigo Ríos Carvajal 16.799.686 
Radicación:  76-001-40-03-020-2018-00475-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor RODRIGO RÍOS CARVAJAL 16.799.686, como empleado, 

contratista o pensionado de la firma GRAFICAS TJ IMPRESORES SAS nit 900860039, 

correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 

154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar 

al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, 

a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$13.754.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-020-2018-00475-00. 

 

LL  2 
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

radicacionafiansabogota@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5845 

RAD. No. 020-2021-00293-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 2215 de 

18 de mayo de 2021, proferido por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA dirigido a la: CÁMARA 

DE COMERCIO DE CALI, visto en la página 5 del índice electrónico del expediente, con 

datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 2274 

de 18 de mayo de 2021, proferido por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA dirigido a la: OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, visto en la página 5 del índice 

electrónico del expediente, con datos actualizados. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente con copia al correo electrónico 

asistente@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5846 

RAD. No. 021-2016-00475-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. CYN/001/1139/2021 del 26 de abril del 2021, proferido por el 

JUZGADO PRIEMRO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

debidamente diligenciado; y allegado a este Despacho por la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA - ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, documento visible las 

páginas 292 y 316 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes 

 

SEGUNDO. – CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada 

del AVALÚO del bien mueble identificado con placas DEL 601 embargado y secuestrado 

en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, por la suma de $24.290.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5847 

RAD. No. 021-2017-00372-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0000, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:         Ejecutivo Singular  
Demandante: Cooptecpol Nit 900.245.111-6  
Demandado:  María Luisa Solarte Franco C.C. 63.252.547  
Radicación:   76001-4003-021-2017-00372-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del presente proceso con 

radicación No. 76001-40-03-021-2017-00372-00, mediante auto No. 1023 de 16 de mayo 

de 2023, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió 

comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, (visto a folio 

2 del cuaderno No. 2 de medidas previas del expediente), lo anterior, para que obre y conste 

dentro del proceso radicado bajo el No. 76001-40-3103-032-2017-00365-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-021-2017-00372-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INFÓRMASELE al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, al proceso 

bajo radicado 76001-4003-032-2017-00365-00 que, revisado el plenario, se observa que el 

proceso radicado bajo el No. 76001-4003-021-2017-00372-00, demandante: 

COOPTECPOL Nit 900.245.111-6, demandada: MARÍA LUISA SOLARTE FRANCO C.C. 

63.252.547, se encuentra activo; y la última actuación procesal se ordena a la secretaria 

realizar la entrega de los depósitos judiciales y data del 24 de julio de 2023 –página 281 del 

índice electrónico del expediente-.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5798 

RAD.: No. 021-2019-00576-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la parte demandante el auto No. 5327 de 9 de agosto de 2023. 

 

TERCERO. – EXHORATAR a la abogada demandante, para que en lo sucesivo este mas 

pendiente de las providencias emitidas por el Juzgado, y las cuales se notifican por estados y 

son publicados en la pagina web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5799 

RAD.: No. 021-2020-00682-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el apoderado demandante, al auto No. 5273 de 4 de agosto de 2023, notificado en 

estado No. 58 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5800 

RAD.: No. 021-2022-00662-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.5849 

RAD. No. 022-2018-00577-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede allegado por la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 796 de 12 de abril de 

2021, proferido por el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

– VALLE DEL CAUCA dirigido al pagador de la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, visto en la 

página 54 del índice electrónico del expediente, con datos actualizados. Amplíese el límite 

del embargo a la suma $10.960.000.oo M/cte. advirtiendo que no se pueden suspender los 

descuentos decretados en la medida sin que medie orden judicial, para que los dineros 

descontados sean consignados, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a 

la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5801 

RAD.: No. 022-2020-00607-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 30-06-

2023 en la suma total de $29.223.957,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 20 del 

expediente digital, descontada la suma de costas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5849 

RAD. No. 023-2020-00462-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio S/N de 20 de 

octubre de 2020, proferido por el JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA dirigido a la: a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, visto en la página 30 

del índice electrónico del expediente, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente con copia al correo electrónico 

procesojuridico@puentesyasociados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

procesojuridico@puentesyasociados.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5850 

RAD. No. 023-2020-00769-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los que aporta la liquidación 

del crédito y presenta renuncia al poder otorgado y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., y 

visible en el cuaderno principal, de la página 217 a la 219 del índice electrónico del 

expediente. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al 

abogado ARTURO ESPINOSA LOZANO, identificada con C.C. No. 94.507.145 y T.P. No. 

156.549 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5802 

RAD.: No. 023-2021-00569-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por el demandado, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $11.772.617.19 M/Cte. al demandado 

 

;Asi las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar 

la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $11.772.617.19,oo M/Cte a favor de la 

parte demanda ALEXANDER IDARRAGA BENITEZ, identificado con cédula No. 98.663.667, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

900443418
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 11.772.617,19

469030002937363 COMERCIALIZADORA SAS 26/06/2023
NO 

APLICA
$ 11.772.617,19

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5803 

RAD.: No. 023-2021-00630-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el Representante Legal de la sociedad LAYCO S.A.S., invocando el artículo 

23 de la Constitución Nacional solicita al Despacho, la devolución de los títulos, como quiera que afirma 

por error, realizo un pago a la parte demanda a la cuenta de ahorros en Bancolombia a su nombre, y 

la cual se encuentra embargada por cuenta de este asunto, por lo que solicita el reintegro de la suma 

cancelada de manera equivoca. 

 

En primer lugar, es preciso advertirle al peticionario que el derecho de petición consagrado como 

derecho fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo puede invocarse ante los jueces 

cuando se trate de asuntos meramente administrativos, más no cuando el tema que origina la petición 

sea de índole judicial, como en el caso que nos ocupa, para lo cual deberá el juez estarse a las normas 

que rijan el proceso correspondiente. 

 

Sin embargo, en este caso la petición que eleva el peticionario es meramente judicial, no obstante, es 

preciso informarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos 

judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en 

este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, por lo tanto, no 

es del resorte de esta agencia judicial ordenar dicho reintegro, precisando que si bien puede la cuenta 

bancaria de la entidad demandada contar con embargo, es la superintendencia financiera de Colombia 

quien fija el límite de inembargabilidad, por lo tanto, no hay lugar acceder favorablemente a su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGUESE la devolución de los títulos judiciales solicitados, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5804 

RAD.: No. 023-2022-0762-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5804, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI NIT. 900.933.763-1 

Demandado: LINDA KARIM CAMPO      CC 67.022.577   

          ELVIRA CIFUENTES POVEDA   CC 31.272.515 

Radicación: 76001400302320220076200 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 21-07-2023 en la suma total de 

$20.151.810,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

VALOR $ 14,500,000.00

FECHA DE INICIO 01-jun-22

DIAS 29

TASA EFECTIVA 30.60

FECHA DE CORTE 21-jul-23

DIAS -9

TASA EFECTIVA 44.04

TIEMPO DE MORA 410

 TOTAL MORA $ 5,651,810

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 14,500,000

SALDO INTERESES $ 5,651,810

DEUDA TOTAL $ 20,151,810

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI NIT. 900.933.763-1 
Demandado: LINDA KARIM CAMPO      CC 67.022.577   

           ELVIRA CIFUENTES POVEDA   CC 31.272.515 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5805 

RAD.: No. 024-2020-00770-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 31-12-

2022 en la suma total de $9.728.602,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 27 del 

expediente digital, descontada la suma de costas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5806 

RAD.: No. 024-2021-00840-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, se aclare el auto No. 4665 de 23 de julio de 2023, mismo que 

modifica la liquidación del crédito presentada, toda vez que en la misma se omitió incluir la suma de 

otros conceptos ordenada en el mandamiento de pago, por lo tanto, y como quiera que de la revisión 

del expediente se evidencia que le asiste razón, se aclarara la liquidación modificada la cual quedara 

de la siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR para todos sus efectos el auto No. 4665 de 23 de julio de 2023, en su único punto, en el 

sentido de indicar que, se MODIFICA la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 28-02-2023, en la suma 

de total de $77.575.979,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia 

         

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 50,000,000.00

FECHA DE INICIO 17-oct-20

DIAS 13

TASA EFECTIVA 18.09

FECHA DE CORTE 09-sep-21

DIAS -21

TASA EFECTIVA 17.19

TIEMPO DE MORA 322

 TOTAL MORA $ 7,222,833

INTERESES MORA $ 20,059,033

OTROS CONCEPTOS $ 294,113

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 50,000,000

SALDO INTERESES $ 7,222,833

DEUDA TOTAL $ 77,575,979

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5807 

RAD.: No. 025-2020-00345-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito remitido desde la dirección electrónica del demandado, remite solicitud de 

terminación firmada por la abogada ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, la cual se identifica 

como apoderada del demandado, no obstante, del estudio del expediente se tiene que, en el 

escrito de cesión se solicitó ratificar a la profesional del derecho como apoderada de la entidad 

cesionaria – demandante, por lo tanto, desde el 25 de enero de 2023, se la requirió para que 

previo a darle tramite a la terminación, manifieste expresamente si la misma actúa como 

apoderada del demandante o demandada; pues en calidad de apoderada del ejecutado, su 

solicitud de terminación debe atemperarse de manera forzosa a los requisitos establecidos en 

el artículo 461 del C.G.P., precisando que, en esta oportunidad no es el caso, y en 

consecuencia, la misma habrá de negarse. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación solicitada por el demandado, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la abogada ANA CRISTINA VÉLEZ 

CRIOLLO, para que, en el término de ejecutoria, manifieste, si la misma actúa como 

apoderada del demandante o demandado, y en ese mismo sentido presente el escrito de 

terminación requerido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5808 

RAD.: No. 025-2022-00333-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la entrega de títulos judiciales, sin 

embargo del estudio del expediente se evidencia que la parte demandada presento objeción 

a la liquidación del crédito, con la cual allego distintos abonos, por lo cual el Despacho requirió 

a la parte demandante para que de manera expresa se pronuncie sobre los mismos con el fin 

e resolver la objeción del crédito, requerimiento que no ha sido atendido, por lo que su petición 

de entrega de títulos resulta improcedente hasta tanto la abogada demandante se pronuncie 

sobre cada abono informado. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante, para que en el termino 

de 5 días, se pronuncie de manera expresa sobre todos y cada uno de los abonos reportados 

por la apoderada de la demandada obrantes archivo 41 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la entrega de títulos conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5851 

RAD. No. 027-2018-00350-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0409/2023 de fecha 19 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FINANDINA S.A., BANCO W 

S.A., BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5809 

RAD.: No. 027-2022-00934-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5852 

RAD. No. 028-2013-00827-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del despacho 

comisorio No. 149 de 3 de agosto de 2017, sin diligenciar; allegado a este Despacho por 

la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - ALCALDÍA SANTIAGO DE CALI, y 

visible de la página 100 a la 114 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5810 

RAD.: No. 028-2020-00417-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 31-07-

2023 en la suma total de $8.409.000,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 40 del 

expediente digital, descontada la suma de costas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c4fb8b093a9f816cacfb4aeece731e5cf4beb539daedeb733463bb972ce5cbfc

Documento generado en 30/08/2023 11:24:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 9 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5811 

RAD.: No. 028-2021-00762-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora y plazo, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

       

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-07-2023 en la suma total de $87.872.500,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 50,000,000.00

FECHA DE INICIO 11-ago-21

DIAS 19

TASA EFECTIVA 25.86

FECHA DE CORTE 31-jul-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 44.04

TIEMPO DE MORA 710

 TOTAL MORA $ 29,720,833

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 50,000,000

SALDO INTERESES $ 29,720,833

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 50,000,000.00

FECHA DE INICIO 10-ago-20

DIAS 20

TASA EFECTIVA 18.29

FECHA DE CORTE 10-ago-21

DIAS -20

TASA EFECTIVA 17.24

TIEMPO DE MORA 360

 TOTAL PLAZO $ 8,151,667

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 50,000,000

SALDO INTERESES $ 8,151,667

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5812 

RAD.: No. 029-2021-00182-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

5812, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S.A. Nit. 805.028.041-4 

Demandado:  GUILLERMO ALFONSO GOMEZ TRUJILLO C.C. 16.776.085 

Radicación: 760014003029202100182 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte actora solicita se decrete medida 

cautelar en contra del aquí demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., se despachará favorablemente lo 

pretendido. 

 

Además, solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por 

cuenta de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es 

preciso manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una 

herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación 

interna, por lo tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene 

el servicio solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 

bancario o financiero, en NEQUI, DAVID PLATA, TPAGA, MONET PAY, BANCOLOMBIA, A 

LA MANO, MOVII, DALE, POWWI, TUYAPAY, SURED, DING, PAYVÁLIDA, COBRU, 

MERCADO PAGO, GLOBAL66, VITA WALLET a nombre de la parte demandada GUILLERMO 

ALFONSO GOMEZ TRUJILLO C.C. 16.776.085. Lo embargado no podrá exceder la suma de 

$75.000.000,oo M/Cte., deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 



Jp. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – REQUERIR a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, conforme 

lo establecido en el articulo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 5853 

RAD. No. 029-2021-00266-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. 5246 del 2 de agosto de 2023, proveniente de este Despacho, a través del cual informa 

que “(…) el embargo de remanentes solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 

76001-40-03-023-2019-00094-00, mediante oficio No. 5028 de 26 de julio de 2023, NO SURTE 

EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal sentido, 

proveniente de este mismo Despacho, en la página 71 del índice electrónico del expediente. Lo 

anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 76001-40-3103-029-2021-

00266-00.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. 5247 del 2 de agosto de 2023, proveniente de este Despacho, a través del cual informa 

que “(…) el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 025-2020- 

00077, en el que actúan como parte demandante, Elizabeth Ossa David c.c. 31.890.625, y como 

parte demandada, FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ HERRERA C.C. 94.460.415 y AMANDA LUCIA 

DELGADO DIAZ C.C. 31.992.267, solicitados mediante auto No. 5028 del 26 de julio de 2023, SI 

SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente 

proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-029- 

2021-00266-00.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5813 

RAD.: No. 029-2021-00686-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora y plazo, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Pagare No. 407410080589-4960840044896081 Pagare No. 505913221. 

 

                

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 03-03-2023 en la suma total de 

$112.278.704,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 95,212,433.00

FECHA DE INICIO 07-ago-21

DIAS 23

TASA EFECTIVA 25.86

FECHA DE CORTE 03-mar-22

DIAS -27

TASA EFECTIVA 27.71

TIEMPO DE MORA 206

 TOTAL MORA $ 12,818,767

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 95,212,433

SALDO INTERESES $ 12,818,767

DEUDA TOTAL $ 108,031,200

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 3,743,503.66

FECHA DE INICIO 07-ago-21

DIAS 23

TASA EFECTIVA 25.86

FECHA DE CORTE 03-mar-22

DIAS -27

TASA EFECTIVA 27.71

TIEMPO DE MORA 206

 TOTAL MORA $ 504,000

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 3,743,504

SALDO INTERESES $ 504,000

DEUDA TOTAL $ 4,247,504

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5814 

RAD.: No. 029-2022-00025-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora el 28-11-2022, y que obra en el expediente digital del juzgado de origen con 

código 520224150828549 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5854 

RAD. No. 030-2011-00777-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No.  4452 de fecha 30 de junio de 2023, allegadas al Despacho por la GOBERNACIÓN 

DEL VALLE DEL CUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO -., en 

la informa “(…)  

 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-030-2011-00777-00. 

 

LL 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5855 

RAD. No. 030-2015-00251-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 4617 

de fecha 10 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCOLOMBIA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5856 

RAD. No. 030-2018-00087-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 4778 

de fecha 17 de julio de 2023, allegadas al Despacho por EMCALI E.I.C.E. – E.S.P., 

mediante el cual informa que “(…) 

 

. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5815 

RAD.: No. 030-2019-00482-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia, y como quiera que se había solicitado la entrega de los títulos 

judiciales, y del estudio del expediente se desprende que, la liquidación del crédito en este 

asunto se encuentra aprobada por la suma total de $62.520.003.92 M/Cte., al 15-06-2023; 

por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única 

de la oficina de ejecución, por valor de $9.099.857,oo, M/Cte. a la parte actora, con abono a 

cuenta según la certificación allegada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $9.099.857,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante BANCO PICHINCHA S.A. Nit. No. 890.200.756-7, 

para que sean consignados a la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia No. 0-604-

80-00842-8, respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002865712

BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
21/12/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002865546
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
21/12/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002862612
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
14/12/2022

NO 

APLICA
$ 429.025,00

469030002818720
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
01/09/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002806190
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
29/07/2022

NO 

APLICA
$ 429.025,00

469030002801044
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
18/07/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002786058
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
06/06/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002777185
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
12/05/2022

NO 

APLICA
$ 429.025,00

469030002771062
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
27/04/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002745714
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
14/02/2022

NO 

APLICA
$ 343.220,00

469030002743951
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
07/02/2022

NO 

APLICA
$ 31.135,00

469030002733992
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
04/01/2022

NO 

APLICA
$ 1.160.396,00

469030002732697
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
30/12/2021

NO 

APLICA
$ 315.308,00

469030002715716
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
18/11/2021

NO 

APLICA
$ 401.775,00

469030002696319
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
24/09/2021

NO 

APLICA
$ 332.068,00

469030002693763
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
17/09/2021

NO 

APLICA
$ 321.428,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 9.099.857,00

469030002950996
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
28/07/2023

NO 

APLICA
$ 544.834,00

469030002949509
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 389.552,00

469030002923415
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
16/05/2023

NO 

APLICA
$ 384.272,00

469030002917519
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
28/04/2023

NO 

APLICA
$ 475.270,00

469030002900671
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
15/03/2023

NO 

APLICA
$ 397.192,00

469030002888481
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
16/02/2023

NO 

APLICA
$ 397.192,00

469030002878407
BANCO PICHINCHA 

BANCO PICHINCHA
25/01/2023

NO 

APLICA
$ 259.820,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5816 

RAD. No. 030-2019-00577-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente demanda acumulada, propuesta 

por la señora JOVANNA VALENCIA DIAZ en contra de la señora CONSUELO MONTES 

LEDESMA, se evidencia que la demandada fue notificada por conforme al artículo 463 del C.G.P., 

mediante auto No. 4939 del 24 de julio de 2023, notificado en estado No. 54 del 25-07-2023, por 

el cual se libró mandamiento de pago; sin que dentro del término de ley se opusiera o propusiera 

excepción alguna a dicha orden de pago; además, surtido el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Emplazados, y vencido el termino legal, no compareció acreedor alguno. Por lo tanto, obrando de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., se ordenará seguir adelante 

la ejecución. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de la 

demandada CONSUELO MONTES LEDESMA tal y como fue dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a la parte interesada, para que allegue la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO. – CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales deberán TASARSE por la 

secretaría del juzgado, incluyendo como agencias en derecho la suma de $261.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5817 

RAD.: No. 030-2019-00577-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, las partes solicitan de manera conjunta la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, siempre que se pague en favor de la parte actora la suma de 

$834.023,oo M/Cte., ahora, si bien es cierto, obra demanda acumulada, revisado el portal 

web del Banco Agrario se evidencia que obran dinero suficiente para cubrir ambos créditos, 

luego entonces, atendiendo el principio se economía procesal, y atendiendo lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $834.023,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA VISION SOLIDARIA – 

COOPVISOLIDARIA, identificada con NIT. No. 900.468.353-9, respecto de los títulos que se 

relacionan a continuación: 

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA VISION SOLIDARIA – COOPVISOLIDARIA, 

contra la señora CONSUELO MONTES LEDESMA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

TERCERO. – CONTINUE las medidas cautelares decretadas, por cuenta de la demanda 

acumulada 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

Documento 

Demandante
Estado

9004683539
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    834,023.00 

469030002962745
COOPVISOLIDARIA 

COOPERATIVA
22/08/2023

NO 

APLICA
$ 834.023,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 770 

RAD. No. 030-2021-00365-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5771 

RAD. No. 030-021-00845-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0645 de fecha 4 de agosto de 2022, allegadas al Despacho por BANCOLOMIA 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5772 

RAD. No. 030-022-00445-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0641 de fecha 4 de agosto de 2022, allegadas al Despacho por BANCOLOMIA 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5773 

RAD. No. 030-022-00790-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0649 de fecha 4 de agosto de 2022, allegadas al Despacho por ALIANZA 

FIDUCIARIA, BANCOLOMIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5857 

RAD. No. 031-2013-00562-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., en 

el que advierte de novedades que afectan la custodia del vehículo de placas CBR-204, y revisado el 

expediente, se evidencia que el proceso de la referencia se encuentra terminado por desistimiento 

tácito mediante auto No. 4540, de 6 de julio de 2018, proferido por este Despacho, y en el numeral 

3.-, del citado auto se resuelve que “(…) lo desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado 

pertinente (…)”, y en virtud del embargo de remanentes solicitado por el JUZGADO TREINTA Y 

TRES CIVIL MUNICIPAL, mediante oficio No. 2582 (folio 25 del cuaderno de medidas previas del 

expediente), de septiembre 23 de 2014, bajo proceso radicado 2014-00603-00 y al que se le 

comunicó mediante oficio No. 2700 de 2 de mayo de 2014 proferido por el JUZGADO TREINTA Y 

UNO CIVIL MUNICIPAL (Origen), (folio 27 del cuaderno de medidas previas del expediente), que 

el embargo de remanentes solicitado SI será tenido en cuenta, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado por, 

la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., calendado el 16 de agosto de 2023. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3.- 

del auto No. 4540 del 06 de julio de 2018 proferido por este Despacho, (visto a folio 59 del 

expediente). 

 

TERCERO. – REMITASE copia del memorial “NOVEDADES QUE AFECTAN LA CUSTODIA DEL 

VEHICULO DE PLACAS CBR-204” (visto de la página 1 a la 3 del índice electrónico del expediente), 

al JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL, bajo proceso radicado 2014-00603-00, para 

los fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5818 

RAD.: No. 031-2021-00787-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra en el archivo 12 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5774 

RAD. No. 031-2022-00729-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5775 

RAD. No. 031-2023-00191-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en la 

página 207 a la 208 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1442 de fecha 22 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por BANCO DE 

BOGOTÁ. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5819 

RAD.: No. 032-2016-00464-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte demandante en 

contra del auto interlocutorio No. 1497 del 6 de marzo de 2023, proferido en este asunto, y en el 

cual el Juzgado decretó el desistimiento tácito en el presente asunto. 

 

La apoderada demandante haciendo un recuento de los actos procesales surtidos al interior de 

este asunto, solicita se revoque el auto atacado, manifestando que el desistimiento debe aplicarse 

a las partes que no cumplan una carga procesal impuesta, y considera que según los hechos 

narrados se evidencia el intereses de la parte en lograr con el embargo y posterior notificación, 

exponiendo que no ha sido posible embargar y notificar, por lo que solicita se revoque el auto 

atacado. 

 

CONSIDERACIONES. - 

 

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para que se reformen o 

revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan en forma verbal en caso 

de que la providencia se haya dictado en audiencia, o  por escrito, cuando se profiera por fuera de 

ésta, presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, como es este el caso. 

 

Ahora bien, los literales b) y c) del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., establecen lo siguiente: 

 

“Art. 317.- Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…). 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) (…). 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 



2 
 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; (…)” (Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 

En este orden de ideas, es preciso manifestarle a la recurrente que, los argumentos esbozados en 

su escrito, ni siquiera encuadran en el momento procesal en que se encuentra el asunto, pues la 

misma afirma que no ha sido posible embargar y notificar, cuando el proceso ya se encuentra en 

etapa de ejecución, citando incluso un inciso del artículo 317 del C.G.P., que tampoco logra atacar 

tan siquiera lo argumentado por el Despacho en el auto objeto de reproche; debiendo precisar que 

nuestro ordenamiento procesal se rige  por el principio dispositivo, que es carga de la parte 

interesada realizar de manera diligente las actuaciones tendientes al impulso y finalización del 

proceso, lo cual en este caso no hizo la parte actora y en cambió dejó transcurrir pasivamente los 

dos años de inactividad que ahora se sancionan con la terminación por desistimiento tácito. 

 

Dejado por sentado lo anterior, no son necesarias mayores consideraciones para concluir que en 

esta oportunidad no le asiste la razón al recurrente, y en consecuencia el auto objeto de reproche 

habrá de mantenerse incólume.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto interlocutorio No. 1497 del 6 de marzo de 2023, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5820 

RAD.: No. 032-2020-00509-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por el demandado, y como quiera 

que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $2.225.811,oo 

M/cte al demandado 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.225.811,oo M/Cte a favor de la parte 

demanda JORGE ENRIQUE HENAO REGALADO con la CC 16.941.231, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.225.811,00

469030002957240
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 362.934,00

469030002957238
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 325.015,00

469030002957236
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 326.929,00

469030002957234
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 304.881,00

469030002957232
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 309.383,00

469030002957230
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 333.124,00

469030002957228
COLPATRIA SA 

SCOTIANBANK
05/08/2023

NO 

APLICA
$ 263.545,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5858 

RAD. No. 032-2021-00063-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada 

ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS, identificada con C.C. No. 1 66.953.032 y 

T.P. No. 92.270 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5821 

RAD.: No. 033-2021-00772-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

5821, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: EPCOM NIT: 805018783-8 

Demandado:  TRANSMICOSTA S.A.S.  NIT: 800170775-1 

Radicación: 76001400303320210077200 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte actora solicita se decrete medida 

cautelar en contra del aquí demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, en ITAU CORPBANCA a nombre de la parte demandada TRANSMICOSTA S.A.S.  

NIT: 800170775-1. Lo embargado no podrá exceder la suma de $2.250.000,oo M/Cte., deberá 

ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 



Jp. 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5822 

RAD.: No. 033-2021-00772-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandada, solicita se decrete la 

terminación por pago, informando la consignación por la suma de $546.399,oo M/Cte., 

sin embargo, es preciso manifestarle al profesional del derecho que su solicitud de 

terminación no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., 

precisando que, las peticiones de terminación deben atemperarse, de manera forzosa 

a los presupuestos legales ahí establecidos, en consecuencia, la misma habrá de 

negarse. 

 

Por su parte, solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que 

obren por cuenta de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin 

embargo, es preciso manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco 

Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo igualmente que la plataforma es del 

banco y el convenio es para la operación interna, por lo tanto, deberá la parte 

interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a 

disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación solicitada por el apoderado del 

ejecutado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición del mandatario judicial de la 

parte demandante, el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere 

pertinentes. No obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la 
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revisión del expediente o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al 

correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido 

destinado para atender las solicitudes que se alleguen en tal sentido para los 

expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5776 

RAD. No. 033-2023-00107-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en la 

página 108 a la 111 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 2053 de fecha 09 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA S.A, BANCO FINANDINA S.A. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5823 

RAD.: No. 033-2023-00181-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que los intereses de mora, se 

comienzan a liquidar desde una fecha anterior a la ordenada en el mandamiento de pago, por lo tanto, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

    

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-07-2023 en la suma total de $56.037.400,oo, 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 40,000,000.00

FECHA DE INICIO 21-feb-23

DIAS 9

TASA EFECTIVA 45.27

FECHA DE CORTE 31-jul-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 44.04

TIEMPO DE MORA 160

 TOTAL MORA $ 6,768,400

INTERESES PLAZO $ 9,269,000

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 40,000,000

SALDO INTERESES $ 6,768,400

DEUDA TOTAL $ 56,037,400

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5859 

RAD. No. 034-2017-00749-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial con copias del 

acta de la diligencia de secuestro ordenada en el Despacho Comisorio No. 26 de fecha 9 

de agosto de 2023, proferido por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI, debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible de la página 56 a la 64 del índice 

electrónico del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5824 

RAD.: No. 034-2020-00140-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5824, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSOS DEL LILI -P.H NIT 9009390631 

Demandado:  YONIER BOANERGES RODRIGUEZ ESTACIO CC 87433719 

Radicación: 76001400303420200014000 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, a través de su apoderada general, la terminación 

del proceso por pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., 

por lo tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSOS DEL LILI -P.H, contra YONIER 

BOANERGES RODRIGUEZ ESTACIO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO Del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 

370-921962 de propiedad del demandado YONIER BOANERGES RODRÍGUEZ, identificado 

con C.C. No. 87.433.719, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; 

ordenado en auto No. 787 de 03-07-2020, librado por el Juzgado 34 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5860 

RAD. No. 035-2017-00494-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5860, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Muebles E Inmuebles Soluciones S.A.S. Nit. 900.272.370-1 
Demandado:  Blanca Doris Payan Escobar C.C. 38.850.802  

Mario Hernan Acevedo Escobar C.C. 14.871.814 
Radicación:  76001-4003-035-2017-00494-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del porcentaje que le 

corresponde sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-124020, 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA, ubicado en 

calle diez A (10A) #2-40E de BUGA, de propiedad de la demandada, señora BLANCA 

DORIS PAYAN ESCOBAR C.C. 38.850.802. 

 

La entidad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-035-2017-00494-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

con copia al correo radicacionafiansabogota@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5777 

RAD. No. 035-2023-00034-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en la 

página 38 a la 40 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:31 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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